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Generalidades 

CODIGO DE ÉTICO 

DE LA SOCIEDAD 

MEXICANA DE 

PSICOLOGÍA 

Se aplica a todos los 

psicólogos en México. 

sean o no 

 Miembros de la Sociedad 

Mexicana 

 Miembros de la Sociedad 

Mexicana de Psicología 

Se adhiere a los principios 

A.- Respeto a los Derechos y a la 

Dignidad de las Personas.  

B.- Cuidado Responsable  

C.- Integridad en las Relaciones, y  

D.- Responsabilidad hacia la 

Sociedad y la Humanidad 

Es obligación de todo psicólogo 

 Familiarizarse con este Código Ético 

del Psicólogo, con otros códigos éticos, 

y de aplicarlos en su trabajo. 

 Actuar dentro de las leyes vigentes. 

 Familiarizarse con los reglamentos que 

gobiernan su actividad. 

 

En aquellos casos en los que las 

responsabilidades del psicólogo 

entran en conflicto con las leyes. 

El psicólogo da a conocer su 

compromiso con el Código 

Ético 

Toma las medidas pertinentes para 

resolver el conflicto de manera 

responsable. 

De los límites 
Se aplica a toda actividad que 

desempeñe el psicólogo 

Como parte de sus funciones  

 Académicas 

 Científicas  

 Profesionales 

 se refiere a funciones 

psicológicas por 

naturaleza. 

Las actividades personales que no 

tengan conexión con o efecto 

sobre los roles psicológicos  

No están sujetas a este 

Código Ético. 

Las sanciones 

Principios básicos que rigen el 

comportamiento básico de los 

psicólogos 

Es válida cuando existe ejercicio pleno 

del derecho de defensa y se constata la 

existencia de la falta. 

Ante la comprobación de 

infracciones al Código de Ética 

Por técnico denigrantes y con 

connotación sexual en la terapia. 

Las sanciones  

Pueden incluir desde 

amonestaciones, hasta la 

suspensión de la licencia 

para ejercer la psicología. 

Los principios éticos son 

interdependientes entre sí 

Competencia y honestidad del psicólogo 

Para resolver cualquier 

asunto o dilema ética 

El psicólogo debe sopesar los diversos principios 

interdependientes se fundamentan las normas de 

conducta que rigen la actividad del psicólogo. 

 Respeto a los derechos y a la dignidad de las personas 

 Cuidado responsable 

 Integridad en la Relaciones 

 Responsabilidad Hacia la Sociedad y la Humanidad 

Calidad de las 

intervenciones psicológicas 

Los servicios, la enseñanza, la investigación y el trabajo deben 

corresponder directa rectamente con la educación, formación, experiencia 

supervisada o experiencia profesional que haya recibido formalmente. 

ARTICULO 1 

ARTICULO 2 

la enseñanza, la investigación y/o el trabajo en nuevas áreas o técnicas, el 

psicólogo podrá desempeñarse en estas, solo después de haber acreditado 

los estudios, recibido la formación y supervisión, y/o consultado a las 

personas competentes 

ARTICULO 3 En áreas, que no existan todavía normas reconocidas, el psicólogo 

tomara las medidas necesarias para asegurar la calidad de su trabajo 

ARTICULO 4 El psicólogo se mantendrá actualizado de la información científica y 

profesional en su campo de actividad. 

Los resultados del trabajo del 

psicólogo 

La intervención en Psicología 

Hace referencia a la aplicación de principios y 

técnicas psicológicas de un profesional de la salud 

La intención de asistir a las personas y ayudarlas a 

comprender sus problemas, reducirlos o superarlos 

y/o a mejorar las capacidades individuales o las 

relaciones con el entorno. 

 ART.29 

 ART.30 

 ART.31 

 ART.32 

 ART.33 

 ART.34 

 ART.35 

Se abstiene de hacer uso 

indebido de las técnicas 

Valoración, intervenciones, 

resultados e interpretaciones, 

y toma las medidas 

Para evitar que otros 

hagan mal uso de éstas. 

Documenta apropiadamente su trabajo 

profesional y científico para facilitar la 

prestación posterior de servicios por parte 

de él mismo u otros profesionales 

No inventa datos ni falsifica los 

resultados de sus publicaciones 


